
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 1996-26276 
PROCESO: LSC  EJECUTIVO DE HONORARIOS. 
 
 

 Agréguese a los autos las diligencias allegadas por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Oralidad de Bogotá, mediante el cual consta la devolución del 
despacho comisorio N° 0004 de 10 de mayo de 2019, por no haberse llevado a cabo 
la diligencia de secuestro por el pago total de la obligación.  
 
 Archívense las presentes diligencias atendiendo al auto de fecha 17 de marzo 
de 2020, mediante el cual se dio por terminado el proceso ejecutivo de honorarios 
por pago de la obligación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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